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1.  Una vez verificado el anterior escrito y anexos, se observa que no se dio 

estricto cumplimiento al auto por el que se inadmitió la demanda, pues se indicó, 

no solo que debía darse cuenta de la amortización o plan de pagos acordado 

por las partes para el comportamiento del crédito, sino igualmente, que el libelo 

debía ajustarse a esa realidad. 

 

 2.  El extremo actor allegó el documento contentivo del referido sistema de 

amortización, el que refleja las cuotas causadas desde el mes de octubre del 

presente año, cuyo saldo de capital, para ese momento, daba cuenta de un 

monto de $97.090.107,85. 

 

3.  En el libelo introductor, se persigue por capital acelerado una suma de 

$97.487.274,62, la que no corresponde al comportamiento del crédito cuya 

prueba se anexa; así tampoco, el accionante informó de las circunstancias 

precisas que justifiquen entonces, del por qué la diferencia de valores, ya que, 

sea del caso añadir, se le exigió señalar desde qué momento se incurrió en mora, 

y si bien se explicó que se aceleró el plazo por perseguirse judicialmente el 

inmueble por otra entidad, no precisó desde qué instante. 

 

4.  En ese orden de ideas, no existe certeza sobre la suma realmente 

adeudada, pues más allá de la cifra contenida en el cartular, no se soportó tal 

circunstancia con el documento que soporta el comportamiento crediticio 

pactado por las partes.   

 

5.  En razón a lo anterior, el despacho, al tenor de lo normado en el artículo 

90 del C.G. del P., resuelve: 



 

  a.  RECHAZAR la demanda. 

 

  b.   Por secretaría déjense las constancias del caso y archívese la 

actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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